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DEMANDANTE MARTA ELENA OSORIO HINCAPIE 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede a folios 123, el despacho no accede 

a corregir el número de la cédula de ciudadanía de la demandante; toda vez, que 

no es posible constituirse nuevamente en audiencia para corregir el audio de la 

misma, además para todos los efectos legales a que haya lugar se tendrá que 

numero de la cédula de ciudadana correcto de la demandante MARTHA ELENA 

OSORIO HINCAPÍE, es 32.535.410. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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